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PODER 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente 
instrumento, el señor JORGE ENRIQUE PINZON PINZON mayor de edad, de 
nacionalidad Colombiano de estado civil Casado, en su calidad de 
Representante Legal de la compañía HOTELES EL SALITRE S.A., conforme 
A E E MN Moo] 0 lola LE MO [Eto UI ETS 

IS om TR 

JUAN 

UNO.- La COMPAÑÍA HOTELES EL SALITRE S.A., es una sociedad 
constituida en Colombia, al amparo de las leyes, y cuya actividad económica 
Mo pole E io NO ro lo ote cn 
ejecución de las empresas que se dediquen a cualquier tipo de actividad 
AA Mc A AE IEA 

DOS.- Conforme lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías del 

Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones nominativas, que tuvieren acciones o 

EM O EME o Nr Lale TeÍAE 
otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente en el 
Ecuador, no serán consideradas con establecimientos permanentes, ni estarán 
obligadas a establecerse en el Ecuador, ni a presentar declaraciones de 
impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del Ecuador un 
Apoderado o Representante Legal, quien por ningún motivo será 
personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera 
Ilo e ieeA 

UIT O E EMS EEE MO 

de Compañías del Ecuador, legislación que fue publicada en el Registro Oficial 
No. 591 del Ecuador, con fecha 15 de mayo de 2009; HOTELES EL SALITRE 

E ER E ERAN OA 
SIERRA SIERRAHOTELES.S.A., por medio de este instrumento nombrará un 

MC RI EIN ESA io les! 
CATS 

TT ONO A AC ROCA ANO 
PINZON PINZON en la calidad que comparece, otorga el presente PODER 
GENERAL a favor del señor del señor LUIS GERARDO TOBAR GUERRERO, 
mayor de edad, de nacionalidad Colombiana, inteligente en el idioma 
EAN II AT ec 

¡ANNA Melo ro elote ein Ale Te 
«O E MN o EME ME pos lA LE! 
HOTELES EL SALITRE S.A., pueda efectuar los siguientes mandatos: 

a) De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador el 
riales UE Tale lolo Moo ota ooo EEES 

facultades establecidas en el Artículo 45 del Código de Procedimiento  



Civil del Ecuador, incluyendo entre otras cosas, la facultad para; 
presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas,' 

TANTES NO EA EA ERA om 
tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas 
facultades pueden ejercerlas ante cualquier Corte, Tribunal y Autoridad 
NIUE 

b) Actuar como Representante Legal de la compañía HOTELES EL 
IAS TO o] er ol dol 8 E TOTO] AN or TE NETO Tol pto lolo eS 
CEIM ER ia e tON 
documento societario, cumplimiento de obligaciones legales, o cualquier 
ACASO E 
SALITRE S.A. 
METIO Cc A Ac o IN 

legalizar ante Juez .o Notario Competente cualquier solicitud, documento 
o instrucción, y además, a realizar cualquier acción legítima que sea 
¡TAE MENESTER OA SN ESA 
como accionista de HOTELES DE LA SIERRA SIERRAHOTELES S.A. 
El mandatario podrá delegar este poder, y podrá revocar o rescindir 
RE RAE E te irlie oo ol 

OMT AMOS NS 

CUARTA.- PLAZO: Este poder general es de carácter indefinido, mientras 
HOTELES EL SALITRE S.A., continúe siendo accionista de la compañía 

A AAA MN OAMI 

QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía de esta escritura pública, por su naturaleza, 
es INDETERMINADA. 

JS ANONIMA ES loo loe lolo LAIA LtOS 
MSI ESTE GO 

a) Copia del Pasaporte del señor JORGE ENRIQUE PINZON PINZON, 
TICA ROA SAN ES OS NA 
b) Copia de la Licencia de la EA cual consta que el señor JORGE 
NU ES ¡0% E 
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